
  

Guayaquil, noviembre 24 del 2017 

DÑ 
AO 

Señora Doña Ñ 

LOURDES JACQUELINE ESCOBAR VELASTEGUI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo con comunicarle que, la junta y 
KRYSTAL LOGISTICS (ECUADOR) KRYSLOGIC C. LTDA., en sesión extra 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la 
período estatutario de cinco (5) años. 

Como Gerente General de la compañía, le corresponderán, ent 
representación legal - judicial y extrajudicial - de la compañía de 
con las atribuciones y limitaciones establecidas para dicho carg« 

estatuto social de la compañía. 

KRYSTAL LOGISTICS (ECUADOR) KRYSLOGIC C. LTDA. se constituyó bd 
de TRANSNAVESA S.A. mediante escritura pública otorgada ante 
vigésimo primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 5 de 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de di 
Posteriormente, la compañía cambió su denominación social a 
(ECUADOR) S.A. KRYSLOGIC y reformó su estatuto social mediani 
celebrada el 21 de septiembre del 2006, ante el notario séptimo 
Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil de G 

diciembre del 2006. Posteriormente la compañía se transform 
responsabilidad limitada y reformó integralmente su estatuto social, 
pública gtorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Aboga 
Chiriboga, el 1 de septiembre del 201 1, inscrita en el Registro Merca 
22 de difiembre del 2011. 

    

Atentamente, 

Ab. Lis Eduardo García Pl 
Apoderado de OCEAN AGENCY _- 

HOLDINGS MO uN 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: LOURDES JACQUELINE ESCOBAR VELASTEGUI, acepto el 
GERENTE GENERAL de la compañía KRYSTAL LOGISTICS (ECUADOR) 
que antecede.- Guayaquil, 24 de noviembre de 2017.- 
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Lourdes Jacqueline Escobar Velastegui 
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